
Dado en San Juan de Pasto, 

EDUAR A ARADO SANT HDER 
Alcalde de Pasto 

ALCALDiA DE PASTO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO No. 0  2 4 0 

11 9 ABR 2011 	/ 
POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UN PERMISO Y SE EFECTUA UÑA 

ENCARGATURA 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 
En Uso De Sus Atribuciones Letudes y 

Considerando 

Que el señor NAROLD FELICiA110 TORRES JOJOA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 98.381.504 de Pasto, Secretarlo de litraedructura, del Nivel DIruktivo, dependiente del 
Despacho del Alcalde, solicita permiso para ausentarse de su sitio de Nobel°, durante el di. 20 
de abril de 2011, con el fin de atender asuntos personales fuera de la ciudad. 

Que el articulo 2i dei D.L. 2400/68, en concordancia con el D.R. 1550/73. Articulo 74 
establece -Los empleados czmndo medie justa causa, pueden obtener permiso con goce de 
sueldo hasta por tres (3) dios". 

Que siendo viable la petición se autoriza el permiso solicitado. 

En medio de io expuesto 

DECRETA: 

ARTICULO i. 

ARTICULO 2. 

Conceder permiso de UN (1) die al señor HAROLD FEUCIAMO 
TORRES JOJOA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98.381.504 de Pasto, secretario de infraestructura, dei Nivel 
Directivo, dependiente del Despacho del Alcalde, para ausentarse 
de su sitio de trabalo, durante el die 20 de abrí de 2011, por lag 
mimes expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

Encarnar al señor INILSCNI ARMANDO REALPE DESAMES. 
Identificado con cédula de ciudadanía No. 12.972.792 de Pasto, 
Subsecretario de Infraestructura Rural, del Nivel Directivo, 
dependiente de la Secretaría de Infraelructura, de las funciones 
de Secretado de infraestructura, del Nivel Directivo, dependiente 
del Despacho del Alcalde, mientras dure el permiso del titular.. 

ARTICULO 3. 	 El presente Acto Administrativo rige a partir de le fecha de su 
expedición 

COM (OUERE Y CÚMPLASE 

1 9 ABR 2011' 



ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO 

DECRETO No. le 2 41 fide 2011 

( 9 ABR 2011 )  
POR EL CUAL SE CONCEDEN COMISIONES DE SERVICIOS Y SE AUTORIZAN 

UNOS 'DESPLAZAMIENTOS. 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: 

Según oficio D.S. 320-11 de fecha 13 de Abril de 2011; la Doctora SILVIA ADRIANA PAZ 
BASTIDAS MD. Secretaría Municipal de Salud, solicita al Alcalde visto bueno para la comisión de 
servicios y autorización de desplazamiento a la ciudad de Bucaramanga, durante los días del 24 al 
26 de Abril de 2011, a la Jefe NANCY LAGOS CAMPOS, y al Ingeniero MAURICIO GARCIA, de la 
Secretaría de Salud Municipal — Salud Pública, con el fin de realizar visita técnica para conocer la 
experiencia exitosa de la estrategia Carmen y el Observatorio de Salud de la Ciudad de Santander, 
enmarcado en el Convenio número 020 suscrito entre el Instituto Nacional de Salud y la Secretaría 
Municipal de Salud de Pasto. 

Que por lo expuesto anteriormente, 
DECRETA' 

ARTICULO 1.- 	Conceder comisión de servicios y autorizar desplazamiento a la Jefe 
NANCY LAGOS CAMPOS, y al Ingeniero MAURICIO GARCIA, de la Secretaría de Salud 
Municipal — Salud Pública, a la ciudad de Bucaramanga, durante los días del 24 al 26 de Abril de 
2011, con el fin de realizar visita técnica para conocer la experiencia exitosa de la estrategia 
Carmen y el Observatorio de Salud de la Ciudad de Santander, enmarcado en el Convenio número 
020 suscrito entre el Instituto Nacional de Salud y la Secretaría Municipal de Salud de Pasto. 

PARAGRAFO.- Los gastos que se ocasionen por concepto de tiquetes aéreos y gastos de 
viaje correspondientes a los días 24, 25 y 26 de Abril de 2011 ' serán asumidos del Fondo 
Local de Salud. 

ARTICULO 2.- 	Ordenar a los beneficiarios de la presente comisión a presentar un informe 
sobre los Resultados del mismo al Despacho del Alcalde, así mismo, socializar el tema con la 
Secretaría correspondiente. 

ARTICULO 3.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a s 1 9 ABR 2011 . 

del dos mil once ( 2011 ). 

A ARADO SANTA DER 
Alcalde de Pasto 

Ana Elvira Rodríguez/2011. 

EDUAR 



Dado en San Juan de Pasto, los 11 9 ABR 20  

zxg" 

EDUA I O LVARADO SANT 

dos mil once ( 2011 ). 

ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO 

DECRETO No. 0 
2 

 2  4 2 - de 2011 

( 19 ABR 2011 )  
POR EL CUAL SE RECONOCE GASTOS DE VIAJE Y SE AUTORIZA UN 

DESPLAZAMIENTO. 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: 

Según oficio D.S. 320-11 de fecha 13 de Abril de 2011, la Doctora SILVIA ADRIANA PAZ 
BASTIDAS MD. Secretaría Municipal de Salud, solicita al Alcalde visto bueno para el 
reconocimiento de gastos de viaje y autorización de desplazamiento a la ciudad de Bucaramanga, 
durante los días dei 24 al 26 de Abril de 2011, a la Doctora CLAUDIA FIGUEROA, Contratista de 
la Secretaría de Salud Municipal — Salud Pública, número de Contrato 110871 del 3 de Enero de 
2011, con el fin de realizar visita técnica para conocer la experiencia exitosa de la estrategia 
Carmen y el Observatorio de Salud de la Ciudad de Santander, enmarcado en el Convenio número 
020 suscrito entre el Instituto Nacional de Salud y la Secretaría Municipal de Salud de Pasto. 

Que por lo expuesto anteriormente, 
DECRETA: 

ARTICULO 1. - 	 Reconocer gastos de viaje y autorizar desplazamiento a la Doctora 
CLAUDIA FIGUEROA, Contratista de la Secretaría de Salud Municipal — Salud Pública, a la 
ciudad de Bucaramanga, durante los días del 24 al 26 de Abril de 2011, con el fin de realizar visita 
técnica para conocer la experiencia exitosa de la estrategia Carmen y el. Observatorio de Salud de 
la Ciudad de Santander, enmarcado en. el Convenio número. 020 suscrito entre el Instituto Nacional . 	, 	, 	o 
de Salud y la Secretaría Municipal de Salud de Pasto. 

PARAGRAFO. - Los gastos que se ocasionen por concepto de tiquetes aéreos y gastos de 
viaje correspondientes a los • días 24, 25 y 26 de Abril de 2011 serán asumidos del Fondo 
Local de Salud. 

ARTICULO 2.- 	Ordenar a la beneficiaria de la presente comisión a presentar un informa sobre 
los Resultados del mismo al 	Despacho 	del Alcalde, así 	mismo, socializar el tema con la 

Secretaría correspondiente. 

ARTICULO 3.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Alcalde de Pasto 
Ana Elvira Rodríguez/2011. 
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ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO 

09 DECRETO No. . 43- de2011 
(2 O ABR 2011 

POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS Y 
SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO. 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERA , N+DO: 

Que según oficio D.S.329-11 de fecha 15 de Abril de 2011, la Doctora SILVIA ADRIANA PAZ 
BASTIDAS MD, Secretaria Municipal de Salud, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno 
para el desplazamiento de las Funcionarias, Jefes RUTH CECILIA DE LA CRUZ y 
NANCY LAGOS CAMPOS, Profesionales Especializadas Área de Salud, de la 
Secretaría Municipal de Salud, a la ciudad de Medellín, durante los días del 1 al 4 de 
Mayo de 2011, con el fin de atender invitación a la "Primera Jornada Nacional del Sistema 
de Salud: Actualización avances y perspectivas. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA : 

ARTICULO 1.- 	Conceder comisión de servicios y autorizar 	desplazamiento a las 
Funcionarias, 	Jefes RUTH CECILIA DE LA CRUZ y NANCY LAGOS CAMPOS, 
Profesionales 	Especializadas 	Área de Salud, de la Secretaría Municipal de Salud, 
a la ciudad de Medellín, durante los días de( 1 al. 4 de Mayo, de 2011, con el fin de 
aténder invitación a la "Primera Jornadá Nacional del 5istbrna de Salud:"Actualización avances y 
perspectivas. 

PARAGRAFO.- Los gastos que se ocasionen por concepto de transporte aéreo, hotel y así 
mismo estadía, alimentación y transporte terrestre correspondientes a los días 2 y 3 de Mayo de 
2011, serán asumidos por la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia. El 
100% para gastos de viaje para los días 1 y 4 de Mayo de 2011, se asumen del Rubro 
Presupuestal número 23040302130115 Viáticos ,y Gastos de Viaje del 
del Presupuesto del Fondo Local de Salud. 

ARTICULO 2.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a •s 2 0 ABR 20 

EDUARD VARADO SANT NDER 
Alcalde de Pasto 

Ana Elvira Rodríguez /2011. 

dos mil once ( 2011). 

A /27 
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DRETC,5 N" 	10 2 4 4 - 	DE 2.011 

1 5 ABR 2011 
Por medio del 	 er1 l0enocio de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 

educación 

EL ALCALDE ÑIUNICIPAL DE PASTO 

11 ( 11,1)1: 

Ervusu de las atribuciones legáleeCorno constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 

Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

'CONSIDERANDO: 

Que la Cdnstitucián Política det'Colornbia 	artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera;Se hatá pre .:Yio olurnpliniiento de los requisitos y condiciones que fije la , 
ley para determinar los Méritor y calida ,,:le.S de los aspirantes. 

Que los artículosl 05 y 107 ';de la Ie, 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal'  úniicamente puede' t.  r? ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido SeleCcionados v aCrediten el cu;.;piimiento de los requisitos legales y así mismo 

señalan (lúe es legal el nombánaeico c; vinculación de personal docente o administrativo 
quo se ;  haga por fi.iera de la plainta'aprobada por las entidades territoriales 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictarán normas orgánicas en materia de recursos y 
coMpetencias,'ellol de do;  nforridad. con 	ArtS 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el ActO Legislativo Nq 91 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones- SGP 	 • 

Que el Municipio de Pasto se encuei -itra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir administrar y ejercer el:, 1 :control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 1:15 de 199* 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia ' 

Oue el artículo 130 del la C,pnstittic,on Politica de Colombia señala que lá Comisión 
del Servicio 	la respPosabie de la administración y vigilancia de : las 

carreras de ,  los ser oidores púb.;cos, exce,oci.5p hecha de las que tengan carácter especial 
de origen:constitucional 

Que la, Corte Constituoinal al declarar la exequibilidad del numeral 3 del articulq,4 deja 
ley 909 de 2004, ,mediante seintencia;C1 230 de 2005, lo hace bajo el entendido - que,la 
administracion ,de; ; los :sistemas especc'!óos : y especiales de carrera administrativa de 
orne r ~legal corre s ponde a la Lionlislón Nacicii3i del Servicio Civil, expresando en uno' de 
sus apartes lo siguiente: 'Colncidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 

sentencia C-746 dl 1999 la (Crie'eriOdC;ntraque, respecto a los sistemas espeCiales'de 
origen legal, denornin dos por .  'el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretaCión siste'matica de los akiculoS 125 y 130 de la Cada Política permite concluir 
que loS n1ismos deben ser administraoos 'y vigilados, sin ninguna excepción y con carátter 
obligatorio por la 'Comisen Nacional 	 Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera 	 t:mis.a.:.iadu en el numeral 2 del articulo 3 de la ley 909 
de X1704 se 	 F;1Specia 	Carrera de origen legal, el que regula 'el 
personal docente 



Ibii,,-;PA( vio 1)1 1 

DECRETO N". 	.10 2 4 4 - 	DE 2.011 

2 5 ABR: 2011 
Que mediante serltencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia O-

1230 de -2005, y la Corté Constitucional declaro exequible la expresión "El que regula, el 

personal docente" del numeral 2 del articulo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 

la  administración ,Y vigilancia de' Sistema Especial de Carrera que regula el personal 

docente, por ser de origen legal le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

Que con base en -  las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 

del Servicio Cia, expidió el aduerdo No 065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 

se convoca a concurso de mentos pala tlioyeer los empleos vacantes de docentes y 

directivos docentes en instituc1ones edudativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 

la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 

2009 por 'parte de la Comisión NaCional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 

las Resoluciones No 711 del 24 de febrero dé 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 'del 24 de febrero .  dei 2 310 722 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de 'abril de 2010 724 725 720 1681 1682 . de 2010, Resolución No;1684 del 27 
de abril de 2 010, Resolución 1791 'del 14 de mayo .  de 2010, Resolución No. 3179 del 14 
de ociubie de 2.010p61 medio de' la5 cuales se' adoptó listados de elegibles dentro del 
mencionado concursa 

Qtle mediante 	 ÑO l20»ciei 23 : de . febréro de 2010, la Comisión Nacional 
Servido Civil, regiernend lo relaabndo a las audiencias públicas para la selecóión de 

plaZa en las InStitUcioneS ÉduCatiVas bfiCialel de conformidad con las listas dé elegibles . 	. 
pará proveer los ertipleds que Se rigen por el Sistema especial de carrera docente. ' 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010 1 'delegó a: las entidades terrilonales rla T.Irogramación, organización,' 'citación de 
elegibles y la realilacidh de laaudiencia 'de eScogencia de establecimiento edlicativo' Én 
virtud 'de tal delegación l y enConfránoos:e en firme el listado de elegibles; oonforme . lo 
informó la Coi-t-iisi!On Naionat del 'Seeilc',1 o Civil en correo electrónico del' 6 -de abril de 

, 	r 	 i 
2010 	— 

La Seordiaria 'de','EduCación 'Municipal de Pasto. remitió a la Comisióh Nacional del 
Servicio Civil la OPEP '9, la citación dirigida a los aspirantes del listado da elegibles para 
la cual se desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los 

estableciMientoe educativds del ,Muriiclpe de pasta, la cual se llevó a cabo en la 
Seeretariá de EduC:•acio.rY de Pasto el dia 15 de abril de 2011. 

Que la; Aldaldia 'MfiniciPal de Basto,, d. acuerdo con el número de cargos presentados en 

la ,Ofeii,ta,Publica á, la Comisioh: Nacional del 'Servicio Civil, realizo los nombraMientos en 
periodo dé prueba a aquellas, personas quel:se encontraban en las listas en orden de 

Que Mediante Decretd 0092 del '5 de abril de 2011, se acepta la renuncia al .  Señor 
RIGOBERTO INSUA:STY RALL'AtIOS identificado (a) con cédula Nro. 79653600  . 	 , 
e la Plahta Qlobal de C 	m argos del m unicipio' de Pasto 



L,I , .\( tu, 	‘i 	ALDI' 

2 4 4 - 
( 2 5 ABR 2011 	) 

DECRETO No: DE 2.011 

Que, el Decreto 1278 del 20021 en su eiticulo• II señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una Vacante eh un calcio 1) directivo docente, el nominador deberá 
proVeerla :mediante actO,administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado, de elegibles del coocOrso., Sólo, en caso de no aceptación voluntaria dé qUien 
ocupe' el Primer ?Ligar, .Se pod'M notnbrál:a los siguientes en estricto orden de pontaje y 
quien tenúse el ncárnbtalniontser er,cluedo del correspondiente listado". en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que i; ;) persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el da) señor (a) HAROLD JULIAN FAJARDO LOPEZ, identificado: (a) 
con cédula de ciudadanía ,  número 98.397.441, quien se encuentra registrado (a) en 

Resolución No. 3179 del 14 de octubre de 2.010 para el nivel de primaria en el puesto 
No. 48, con un puntaje de 64.84. 

Que el Decreto 1278 del ;:2002,l!  eu , su a,r 	c, ` 2 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abieilo para ¿lo ( -,'argo:doc(.ntlu? directivo docente será nombrado en periodo 
de.,  prueba hasta culminar elHeoltespondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempénado el cargo por lo menos durante cuatro (4) .  meses 

r 

Que mediánte cert iticado Nro 076 dei 18 de abril dé 2011, la Subsecretaria Administrativa 
y Financiera de ';ia Secretaria ele eduoacion ;Municipal, certifica la existencia de 
disponibilidad de dárgo y correspondiente' rubro práupuestal. 

En virtud:de lo anterior el Alcalde ídel niu icipid de Pasto, 

DE CRETA 

ARTICULO 1° Nombrar 	periodo de prueba al señor (a) HAROLD JULIAN FAJARDO 
LOPEZ, identificado (a) con Oédul'a 	ciudadanía número 98.397.441, en el cargo de 
docente len el Nivel 	'Primaria dentrMde la planta global de cargos de personal 
docente 'directivo docente y admin)stiái; ,,,i na'ra la prestación del servicio en el Municipio 
de Pasto' 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), HAROLD JULIAN FAJARDO LOPEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadaniá nurnero 98.397.441: en EL CEM SANTA LUCIA. 

ARTICULO 3° Fr orei - ente ncIrrib:ramiewo tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y:l cuando:el doteñte I , iaya dese moo,;')ado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este'año, : es,colat: duren se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evalUaolón de desempeño laboral yi : de competencias. Aprobado el periodo de, prueba 
por obtener calificación satisfactoria er; iás evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los dereChos . de carrera y set inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decretó 1278 de 20 :de junio, de 1,..17s profesionales con título diferente al ,:ele 
licenciado en deber)... aore(lial término del periodo de prueba, .que cursan o 
han terminadd un pdstgraciol en educación:, o que han realizado un programa' de 
pedagogía bajo:la ,rE_,,sprinsabitidad;de. i- nainstittiOión de educación superior, de íácuerdo 
con la 'reglamentación que al íespecti7.; oyoi Ci a el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exig,énciadari.ii lugar a la revol.,atoria dei nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los recluisitosíípara deserrnir el empleo, de conformidad con el adioulo 63, 

literal ti del ,7íí-í,•!/: evento en que el docente o directivo docente 
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2: 4 4 - 	DE 2.011 

2011 
decreto, no supere el periodo de iprueba, 

será sep ado,lid el:Servicio 
 • 	11  

,11 	A 
ndirnbr.ad, len el áraiculpli.primeroldel pilp6ent 

Eialy3ro Apta 

ARTICULO 49 1QíJe el iregimen alicab 'al (la) dOcente nombrado (a) en el presehte acto 
adrmiStrItivo, . corresponde 4:1 oopten0 1) el el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la .  	k 

asignaciólr bá ica salarial que le cene •• pohda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente, upa ver supere el periodolde prueba será inscrito en el escalafón docente, 

ARTICUL 	5°J EA: (la)  docerite -1ombrdtio.   (a) en el presente decreto deberá tomar 
pólesión e sú Catbo dentro de los, diezl [ ( 110) Ipliás hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
EclUcaCióri MUhicipal de: PasloH - l'a cuál se encuentra supeditada al cumplirhiento y 

acreditad n dé todos los: requisitoS legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 

polesión :riel lérMino a;qui elablecidd se entenderá que ha rechazado el nombramiento 

y Será, extluidol de, la lista de elegibles.I.S.eguln eL articulo 9 de la Resolución No.:207 de 

ARTICULO 6°. RemitaSe' copia del presente 'acto administrativo a la Subsecretaria 

Acithinistrátiva, Finanoiéra -- prupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 

Secretariáde Eelue,acidnUuniipal,de PaSto. 

ARTICULO 7°.- Nótificarial señor(e) HOOLD JULIAN FAJARDO LOPEZ, haciéndole 

saber que con* e,I presente apto : roced4n los recursos de reposición en los términos del 

ariiculo 51 y siduieptes del Código Conterl'cioso Administrativo. 

ARTicuLp 8°.• El presente decre0:rige :a iparlir de la fecha de su expedición. 
, 

NOTIFIQU SE .Y CÚMPLASE 

BR .  2011 de 2011 . Dada e 

E EDUARD 

Aldalde M 
I CAIC 

ecretano de 

BAS 

ducacii  

NTE 
Municipal 

Re\iiso i. 

DA Reviso MATI E RIAS S MELO 

Subsecretaria Administrativa y Financiera 

Ofiona, urid r„,,r D sp, ac,'9cf, Mur,icipa l 

2910 expedida per:la Cl\ig ' " 	' 

, 	, 	. 	,• 	, 	,, 

4 
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Syere 

Coo 

Aleatdía de Pasto 

aria de Edueación Municipal 
tdinaeión.de Recursos Humanos 

I 
CERTIFICADO EXISTENCIA; DE DISPONIBILIDAD DEL CARGO Y DEL RUBRO 

PRESUPUESTAL 

1 1  
ADMINISIIRA JVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA MUNICIPAL • 	, 	. 	•  

DE E UCACION DE PASTO , 

CERTIFICA: 

No. 076  

Que en, la ntmina de: DOCENTES',  se encuentra relacionado(a) el señor(a):  RIGOBERTO 
INSUASTY PALACIOS C.0 .No. 7963600 

En el EstableciinieníP 

En comisión al : 

La presente *acaricia deteargoles Valida 'para: 

A. Nombrar Provisilonallmentle 

B. Nombrar eh Propiedad 

C. Encargo 

D. Nombrar en Cargo de Libre Nori h bromientb y Remoción 

E. Nombrar en periOdO: de prueba 

F. Traslade ---nombramiento 

G. Tutefa 

Al señor(a): 	 

Identificado con cédula de ciLidadanía niHlere: 

Al establecimiénto: , K4NTÁGLOBAL_PILSECTOR  EDUCATIVO DEL MUNICIPIO DE PASTO 

Pago del servicio a partir del: 

En el cargo de: DOCENTE 

Dentro de la vacancia: DEfinitivd 	 Temporal ' 	 

Novedad: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO  EN PERIODO DE PRUEBA, ACEPTADO 
MEDIANTE DECRETO 0092 DEL 5 DE ABRIL DE 2011.  

Dada en San Juan de Pasto, a los 	18 DE ABRIL DE 2011 

LA SUBSECRETARIA 

, 	18 14(). 25- 59 

"I (1(1'1 m) 729191', Fax 7226306 

Elaboró: 
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10 2 4 5 - DE 2.011 

5 ABR 2011 	) 
er,iod: -) de prueba a un (a) Docente, en el ramo de fa 

educ¿.ición 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 

las atribuciones legales corno constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
ey 715 de 2001, deMás'hormas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la,ConstituCion PoIírtlica delCOlembia en s'u artículo 125 determina que el ingreso a los 

cargos: de, carrera,.se hája prelio ,Cumplimiento de los requisitos y condiciones qUe fije Ja 
ley para determinar los MéritoSY calidadez, de los aspirantes. 

Que lois articulas 105 y 107 'Icle I le x  11;) de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio etatal' únicarrinte ptiede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleocionados y airediten el cumplimiento de los requisitos legales y asi mismo 
señalar) crtie es ilegal el pombamiente o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la pInta, ,aprobáda por las entidades territoriales 

Que Medi nte la Ley 715 de 2001;Se dietáron'.normas orgánicas en materia de redursos y 
competen ias, ello: de ,conforMidád con :lbs Arts 151, 288, 356 y 357 de la ConstituCión 
Politica, reformada por el Acto Legislati\)o No 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de ParliciPaciones - se-3p 

Que el Municipio de Pasto sp encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir: adffiinistral y ejercer el control, del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
preVisto por las Leyes 115 de 1994,; 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia 

0) 	el articule 130 de ,la ConstituO , n políticp de Colombia señala que la Comisión 
Nacional ,del Servicio 'Civil es, la responsable jde la administración y vigilancia,,de las 
carreras de los ,Se(vido,res públicos, excepc.lóri hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional 

Que la Co te Constituciolnal, al zleClara a exoquibilidad del numeral 3 del articulo:,4 de la 
ley de :2004 rnedi:ante senteepa e  1  3q de 2005, lo hace bajo el entendido que !a 
admintración de los ..s,istemas especifices .  y especiales de carrera administrativa de 
origen legal corresponde a la Comisicr, Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 
sus, apartes lo siguiente; `',Coincidiende con el criterio general inicialmente fijado en. la ,  
sentenciáiC-746 d'e 1999, la Obrte , encuentra. ‹que:, respecto a los sistemas especiales de 
origen 'legal denominados por el let;vsladór sistemas específicos de carrera, Una 
interpretation Sistemática de bs ái-trcul.; ,, 125 v 130 de la Carta Politica permite concluir 
que , ioS imjsMos deber sei -  y vigilados, sin ninguna excepción y con carátter 
obligatonO. por C ,CdinjSión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera; Cdnforrnea Id, consagrado en el numeral 2 del articulo 3 de la ley 9130 
de 2004. q6nai,dera SiSteMa itspecH Carrera de origen legal, el que regula 'el 
per lonal locente 

En uso d 
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Que mediante sentencia'C-175 dé ,  2006 se retornó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente - del numeral del articulo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración 'y vigilancia del:' Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal le con ponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil . 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil expidió el acuerdo No 065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos'docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 09'3 de 2009 . 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por'parte dó la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No 71'1 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 'del 24 de febt'ero del 010 /22 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2011), 724, 725, 720:1681 '1682, 1853 de 2010, Resolución No 1684 del 27 
de abril de 2 010, ResolliOión 1791'dei 14 de mayo de 2010, Resolución No. 3179 del 14 . 	 . 
de octuláte de 2.010 por medio de las cuales se adoptó listados de elegibles dentro'del 
mencionado concurso . 

Que mediante Resólucfdri No 	del >3 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, regíameOó lo relaé;iOmtdo a laS, audiencias públicas para la seleoCión' de 
plaza en fas InstitudioneS Educativas OficialeS de conformidad con las listas de 'elegibles 
para proveer los eMpleqs que se rigen por el sistema especial de carrera docente 

Que la Comisión N lacional del Servicio Civil Mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo .. 	. 
de 2010 ,,  clelego a- las ., entidades territoriales ia prógramación, organización, citación' de 
elegibles y la raalizacionde laaudrencia de eScogencia de establecimiento educativo.En 
virtud de tal delegación y eneontranclbs'e eh finme el listado de elegibles, Oonforme lo 
informó la Cornisibn NáOional' defSei 1vicio Civil en correo electrónico del 6 de abril,' de 
2010 

La SeCretaria de,',Eduáación Municip¿il de l 3 asto, remitió a la Comisión Nacional del 
ServiciO divil lá OÚEP ..'9, la cutacK5n el ,  idiclaj lo aspirantes del listado de elégibles para . , 	,, 	,; 	,,, 
la cual se desarrolle la ,audiencia de escogencia de lugar de desempeño  en .los 
establecilnientos educativoS del Munictpro de Pasto, la cual se llevó a cabo en la 
Secretaría de Edupaciorde PaSto el dio 15 de abril de 2011. 

r' 
I, 	 , .... 	- 	 ..... 	. 	 , 

Que la.AlOaldía 'M tnieipal de pasto de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la OferiaRúbliCa Ila ComiSiOn Nacional del 'Servicio Civil, realizo los nombramientos en 

/ 

periodo de prueba; a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad  

Que oled ante: 7,Decreto , 	:del 15 	(c. de 2010, se retira del Servicio 'al SeñOr 
EFRAIN ÓBANDÓ1 SANTACRÚZ 	:ddo 	 e (a) con cédula Nro 13.001.70, : dodent de 
la Planta c3lobal de cargds del.mdnicipio de Pasto 
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DECRETO N'[. [ ;  

En virtud de lOanterior el Alcalde del muriicipibVie pasto , 

DECRETA 

Que el' 	1278 de 2002, eri su articulo 11 señala: "Provisión de cargos..Cuando, 
se produ zca una vacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerlalmediante acto acIministiativ.) Ij(Ilen ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso S[,/,) eu caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el• primer lugar se pod0 rrornbr par rr íos siguientes en estricto orden de pontaje y 
quien rehuse el nombramiento sera excluido del correspondiente listado": en cumplimiento 
la Alcaldíb MuniCipal determina " [ que [a persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) seña ,  a[1 .) MIIREYA DEL SOCORRO VILLARREAL ROSERO, 
identificado (a) cpn cédula de 'clucatiania número 30.731.963, quien se encuentra 

registrado (a) en; Resolución:No 1  3179 del 14 de octubre de 2.010 para el nivel de 
primaria én el puesto No 49, con un punlaie de 64.80. 

Que el Decreto,12:78 de) 20.02,•ensu al 

por conculco abierto palo un cargo(191., 
• 

de prnehá hasta 	 el- con tn-;p 

siempre y cuando haya desernpunack., 

(.••T:  

Lculo 12 establece que: "La persona seleccionada 
o directivo docente será nombrado en periedo 

(L'ente año escolar en el cual fue nombrado. 
noigo por lo menos durante cuatro (4) meses 

Qué medi lente certificado Nro 088 -del 
y Financ iera de 'la Secretaria de - 

disponibitioad de cargo y corresponder 

8 de abril de 2011, la Subsecretaria Administrativa 
edil( a ,ción Municipal, certifica la existencia de 

ubri) presupuestal 

ARTICULÓ 1°. Nombrar en periodo c r pnHba al señor (a) MIREYA DEL SOCORRO 
VILLARREAL  identificado' e ,1[ Con cédula de ciudadanía número 30.731.963, 
en el cargó dedoente'[én el Nivel de 'Prim'aria, dentro de la planta global de cargoS de 
personal doCente 'diredIrk/o docente y administrafivo para la prestación del servicio erh el 
Municipio de Paste! 

ARTICULO 2° Ubicar al señor (a) IVIIREYA DEL SOCORRO VILLARREAL ROSERO, 
identificado (a)  c(pri cédula de' ciudadanía número 30.731.963, en EL OEM , SANTA 
LUCIA. 

ARTICULO 3° El, presente nOmbramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuanclo'f el docente "haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) rfineses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba sera sujeto 

a evaluaCión dé desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo dé prueba 
por ,obtener carificaciób[satisfactona en les evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere ,los dereohos'd'e car:reia.'y seraHns.:[crito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto [1278. de , [20 de junio de 2002, ''L i [ profesionales con título diferente al l de 
licencradc[ en eductacibO y debeK acre. ,-j[tar al término del período de prueba, que cursarro 
han: terittnado', un poilltgrado,.,. en): eduoa[cion, á que han realizado un programa l'cie 
pedagOgia bajo' l [ responsabilidad [de una institución de educación superior, de acuerdo 

con la reglamentadon que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimientd de 
esta eXig[Incia dará lugar -je la revoCato) - la 'Idel".nombramiento aquí efectuado,: por!Ino 
acreditar los requiSitos[lbara desempe [ña, el empleo, de conformidad con el articulo 16:3, 
literal I) del ;[): rl Ul evento en que el docente o directivo docente 
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ente decreto, no supere el periodo dé . 

1  
anícuiplprimeo Id I 

el5erviCi
1

1 

0 47 Clue el lregimeh ap cab e al (fié) docente nombrado (a) en el presente agito 
actr ininiStr 	licdrrespOde ál ak test 	dr el • Decreto 1278 de 2002 y tendrá .  la 
asIgnaCiO, báSica salarial qUe le cour ponda de acuerdo con la normatividad legal 

vigente; u a veZ supere el períbdo ie prucbaisera inscrito en el escalafón docentel 

ARTIGUL 	5° El (la) docente'', rtornbr ,do (a) • en el presente decreto deberá tomar 
poSesion e sueno dentro do los , diez10) diasHhabiles siguientes, ante la Secretaria de 

EdiOcaió Murliicipal de, pasto lé cLk! se encuentra supeditada al cumpliMiento y 

acreditáci4in de:todos lo,requisitOs legtOs eXigidos para tal efecto. En caso de .nb tornar 

pciSesión'en et té4ino ,aquí etalleciclo se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
Y se ré !eXCluiclo de, la lista de , 4eiegí lbles sJegú ,ri el artículo 9 de la Resolución No. , 207 de 
2010 éxpedidalbor la CNSC 

I  
ARTICJLQ 6° pemitée copia del 	Ise(ke acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa Finandiéra - Gruipos dé .  -"erbriál, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
SeCretérílvde EicludaciónifJrunicipal de Pél,to 

ARTICULO 7°., Notificar l senor(a) MIREYA DEL SOCORRO VILLARREAL , haiendele 
saber pueconti9 ej presente aptcroc:e lOs recursos de reposición en los términos del 
articulo 51 y siquiehtes;del Códi0 (11;ority'l eioo Administrativo , 

ARTICULO IV. 	presente decrete rige :4 . ,partir de la ,fecha de su expedición. 

r 
r101,t1C195SE Y CUMPLASE 

nolibradó en 

seré separado 

ARTICU 

prueba, 

Dada en n Juan:de pasto. 5 AB1? 2011 de 2011. 

1 
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Por Medio del cr pi se nombre el periodo de prueba a un (a) Docente, en el ramo, de 
educación 

EL ALCA,LDE MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de las atribuciones legales tomo constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
Ley 715 ,de 20b1. deMás normas concordantes como reglamentarias y, , 	• 

CONSIDERANDO: 

Qué la Colnstitucion Polltica dé l,Colornbia en su articulo 125 determina que el ingreso a los 
caros de carrera

i
l se hará oreybo Cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 

ley para determinar los Méritos:' y calidades dé los aspirantes 

Que los 0rtículos 105 y 1.07 ',de la ley:115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio eStatafr ilinIcarnente puede tePelH ocasión para quienes previo concurso; hayan 

s do seledcionadps y acrediten el cbinplimiento de los requisitos legales y asi mismo 

señalan qUe es ilegal el, nombramiento o vinculación de personal docente o administra ivo 
que se haga por fuera dle la plahtaapróbada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 71¡5 de 2pol'é ' .-PdaroO 'normas orgánicas en materia de recursos y 
competencHasi.ello:' de eípí' nfórri)'iclád 	Arts 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Politica. reformada por el Acto Leqislati?)o No 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de 	

• 
ParticiOacioneS SGP 

ii. 	• 
Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejericer el ,  control del sistema educativo en su territorio, acorde á lo . 
previsto por las Leyes 115 de 1994 71,5 de 2501 y demás disposiciones vigentes sobra la 
materia 

Que el artículo 13C d;ei. la Constitución. Política; de Colombia señala que la Comisión 
Nacional' del Servicio Civil es ja reS'poUsablle de , la administración y vígilancia de ¡las 
carreras de los seOngorps públwos excepcion hecha de las que tengan carácter especial 
de:ongeri Constitucional. ,  

Qué la Corte COnSlitucipnal, a!, de5larai la eXequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, ,Iinedi4te, sentencia ,._, .-,1239 de 2005, lo hace bajo el entendido que la  
adMinistrAciPn. dedos ,istemas especjicos.. y especiales de carrera administrativa de 
origen legal. corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno' de 

, 

sus' apartes ld siguiente Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia. (-.;‘-746 de 1999,, la Cone L enCUentra qué, respecto a los sistemas espeéialeslde 

  , 

origén légal 'cienorniríádO5 por :el legislador sistemas específicos de carrera, dina • 
interpr'etaeión sistdmaticd de lOs artícUló's 125', y 130' de la Carta Política PerMite ConlUir r 	 . 

•

  queHdS mismos ckrlDén 1;e1 ádu'linistrados ,y vigliados sin ninguna excepción y con carácter 
obligatonq por la Coinisieo Nacioria!(11 , 1 -•.T , e1 ,„H -Jo Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general cil carrera Coi-Jon-ríe .a ro,uorysíkrado en el'nurneral 2 del artículo 3 de la ley 909 
de 2004.. 'sé ecInSidéra : si tema Especiái del' Carrera de origen legal, el que regula el 

i 	.,' 	,» 	. ;¡ persiotial:'docenve..j , 	: 
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Que mediahte,sentencia C-175 de 2006 se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005 ;  y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 

personal docente del numeral 2 del articulo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administracion y vigilancia ,del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
ddcente. por ser de origen legal le'corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

Que con base en' las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. expidió el acuerdo N 065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se com./oca a concurso de mentos para praveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituokon6s educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009 por lparte.de la Comisión 'Nacion9i Cle1 Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No 71,1 dei 24 de febrero de 2011, 712,713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 !del 24 de febiero de . 2.010 722. 7"h Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724:725, 726,'1681, 1682. 1853 de 2010, Resolución No.1684 del 27 
de abril dé 2.010, Resolución 1791' del 14 de mayo de 2010, Resolución No. 3179 del 14 
de ociul1ie de 2.010 dor Medio de las 'cuales se adoptó listados de elegibles dentro 'del 
mencionado concurso 

Qué mediante Resolución No '207 del 2:3 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, 'regiamentló lo relacionado a las audiencias públicas para la selección`de 
plaza en las InItitUciones ÉduCatiVás OfiCialeS de conformidad con las listas de elegibles 
dará proveer los eMpleoS que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la .Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a' las Ontidades terrilbhales'ia programación, organización,' citáción' de  
elegibles y la realizacion de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo 'Én 
virtud de, Ital . ' 	 en¿ontrandoSe en, firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión NáCionat . del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril ,  de 
2010. 

La Seorétária .de Educación Municipal de Pásto, remitió a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la OPEP 'y. la citación dirigida a loS aspirantes del listado de elegibles para 
la cual se desarrollo le'audiencia :de escogencia de lugar de desempeño en los 
establecimientos educativos del. Mune 	de Pasto, la cual se llevó a cabo en la . 	„ 
Secretaria de EduCacidt: dé Pasto; el dia 15 'de abril de 2011. 

Que la Al¿aldía'Mdnicipal de Pasto dé acuerdo con el número de cargos presentádoS en 
la Ciferta ? Publida 4 la COmisióri Nacional' del Servicio Civil, realizo los nornbramientos l  en 
periodo de prueba a aquellas ,  perscb.-is cinc se encontraban en las listas en orden de 

' 

Qué n-iediadte. Decreto.071 der25 de ririátzol de 2010, sé acepta la renuncia a la Señora 
GEMMA ELEANOR S4NTACIÚ MEDINA'. idéntificado (a) con cédula Nro. 071 325. 
docente de la Pla jta Igbal de cargos 	municipio de Pasto. 

DE 2.011 
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Que el Decreto 178 de 2002 en 'su ¿ir -tic U i0 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando  
se prOduica una lAacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proyeerla imediantie acto administrativo coi, quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listada del elegibles del: concurso' Sólo en caso de 170 aceptación voluntaria de qtlien 
ocupdel primer hruar sp podio nernh , ar ."1 10,', siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien relWise el nourPraupeilto 1.ol á c'( 1 , 11(i(, d-1 (.onespondiente listado en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina ..'out- ,d persona con quien se debe continuar los 

nombramientos es el (la) señor (a) MONICA LUCIA TOBAR VELASCO, identificadol (a) 
con cédula de ciudadanía numero 59.830.659, 'quien se encuentra registrado (a) en 
Resolución No. 3179 del 14 de octubre de 2.01Q para el nivel de primaria en el puesto 
No. 48, con un puntaje de 64.84. .. 

Que eJ Decreto 1278 deL2002;' en su al th -d;ild 12 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abierto pare (J/1 c :urgo decante e. directivo docente será nombrado en periodo 
de pruebe hasta !culminar el: correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuandd,hayedesempet-rado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 
(•.)' 

Que mediante ceriificadio Nro 087 del 18 de abrii'de 2011, la Subsecretaria Administrativa 
y Icinanciera deH - la Secretaria de educadlo Municipal, certifica la existencia ''de  ,„ 
disponibilidad de dargo'y' ; corresPondiente rubro presupuestal. 

En virtud de lo anterior el Alcalde del inuniciOl(a de'Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1° Nombrar en periodo .cle prueba al señor (a) MONICA LUCIA TOBAR 
VELASCO, identi4add (a): con cédulá . alé'ciddacfaigia número 59.830.659, "en `el cargo de 
dotehte , en ér'NiVel 'PriÉrlahaH:féntro; 'dela'planta global de cargos dé personal 
decente,;.:Clireetivo;docente y aclinfriístr,a11;vo Ola 1á preStación del servicio en -  el Municipio 
de PaStoyr' 

ARTICULO 2° Ubicar el señor (a)' .. MONICA LUCIA TOBAR VELASCO, identificado (a) 
con cédula de ciuciadania Mriere.  59.1330::659, en: EL CEM CEROTAL. 

ARTICULO r; r,'ElHpresente n9rabr,aidie9to tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
Siempre Ycuando:el docente .haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) rnesesí, al terminar eáte¡añoeSoo lar guien'se - nombra en periodo de prueba sera sujeto 
a evaluación de deserriPeño laboral y de cOmpetencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener califidacionsatisfactoria en.las evaluaciones el docente o directivo docente 
adquiere los déredhos de carrera y sea inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto 127& de : 20 de junio de .  200'2 Los ;profesionales con título diferebté al de 
licenciadoen educación »deber acredita al termino del período de prueba. qué cursan o 
had terminado • un postgradd,  en eduCaciOrl O que han realizado un. programa 1 de 
pedagogía bajó, la :residionsabildadide , aria in'titución de educación superior, de.'acuerdo 
con la:redlamenta'ción que al respecte) p.*pida . el Gobierno Nacional, el incumplimientd de 
esta exigencia dará lugar a la revoc cdona del nombramiento aquí efectuado pori no 
ábreditar.;íos requiSitos ,..para desernpeñar el '.empleo, de conformidad con el articulo 
litera! I) del Dei:7 	/ 	'"' 	En el evento en que el docente o directivo docente 

I u 



ARTICULO 	presonte decretzi? 	1 parr de la fecha de su expedición . 

NOTIIIOLIESE C ÚMPLASE  

de 2011 

R .evhso MA _OS MELO 

Subsecretaria Administrativa y Financiera 

nornbradd, en 1 aitticut 

sera separado ;del Servi 

DE 2.011 

5 11311, 2d1.1 
primero d l pile entá decreto, no supere el periodo de prueba, 

p yS i 

DtIg RETO] NI. 

ARTICULO 44C)Lie el regimein a cabi¡ 	docente nombrado (a) en el presente auto 
adrhiniistrativocOrespbnde 	C fitenld , 	(t Decreto 1278 de 200'2 y tendrá la 
ag,ignáción báSica:, salarial que le corte nonda 	acuerdo con la normatividád legal 
vigente; una vez superé el periodo e prUla Sera inscrito en el escalafón docente 

1. 	1 

ARTICULO 54 El (1a)Hrlocerjte emb <fdo Ca) ,ien el presente decreto deberá tomar 
posesienlde su f:cargo dentro de loS diez 	diaáábiles siguientes. ante la Secretaria de 
EdUcabión MUniciPal 14 Pasto I cua se encuentra supeditada al cumplimiento y 

r 	15 

acreditación d todos los requisito legal 	elogidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesionen el término laqui eSabl cidc s eilltenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será exCluidode la li'St'a de eles 9nles según el artículo 9 de la Resolución No.!207 de I 
2010 expedida, porla CNI.DO 

,1 	 • 
ARTIO111.;.0 	Rernita4e copia el PrIseipe acto administrativo a la Subsecretaria 
Administrativa 	Fi6ancfe,ra — t ru,p l  s dIperbonall, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de kJLICació -1, 1munic)pal e [  

ARTICPLO 7a. Notificlv, al señor la) 4 NIdA LUCIA TOBAR VELASCO, haciéndole 
saber que, contra el presente aCtá,l -irece tn los recursos de reposición en los términos del 
articule 51 siguientes del Código tonter tieso Administrativo

. 

Epli • 	TARADO SANTA 	 SANTE 
Alcalde Municipal  e Peto ion Municipal 



ALCALDIA DE PASTO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO No 0 2 47 - DE 2011 

( 2 5 ABR 2011 	) 
POR EL CUAL SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA CONTRATAR EN EL RECTOR DE UNA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL Y SE DISPONE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.  

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones constitucionales, en especial las señaladas por 

El art. 315 de la Constitución Política y la Ley 136 de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Pasto se encuentra certificado, de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 715 de 2001, para dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de, 
básica y media de su jurisdicción, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, así 
mismo, para administrar el personal docente y administrativo de los planteles educativos y 
ejercer facultades señaladas por el artículo 153 de la Ley 115 de 1994. 

Que los empleados del sector oficial tienen derecho a la dotación laboral, según el artículo 
1 de la Ley 70 de 1988, cuando que haya laborado por lo menos tres (3) meses 
ininterrumpidos al servicio de la entidad, y que su remuneración mensual sea inferior a 
dos (2) veces el mínimo mensual legal vigente, la cual no constituye salario ni se computa 
como factor del mismo y debe ser de obligatorio uso en el lugar de trabajo por parte del 
servidor beneficiario. 

Que la dotación laboral debe suministrarse conforme a lo previsto por el Decreto 
Reglamentario 1978 de 1989, y teniendo en cuenta: a) la naturaleza y tipo de funciones 
que desarrolla la entidad; b) la naturaleza y tipo de actividades que desarrolla el 
trabajador; c) el clima, el medio ambiente, instrumentos, materiales y demás 
circunstancias y factores vinculados directamente con la labor desarrollada. 

Que es necesario hacer entrega de la dotación laboral a los funcionarios del sector 
educativo, vinculados al municipio de Pasto y remunerados con los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme a la normatividad legal antes enunciada. 

Que esta entidad dispone de la apropiación presupuestal necesaria para suministrar este 
gasto, el cual se imputará a la cuenta Nro 230401012311311, denominada Dotación del 
Personal Administrativo, según certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 
2011000842, expedido por la oficina de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda 
Municipal, de fecha 11 de abril de 2011. 

Que con el fin agilizar los procesos para la adquisición de los bienes para la entrega de 
esta dotación laboral y la misma se adecue a las condiciones de desarrollo de sus 
actividades, es procedente delegar la competencia para contratar la compra o suministro 
de dichos bienes en los señores rectores y directores de las Instituciones y Centros 
Educativos del Municipio de Pasto, cuyo cargo corresponde al nivel directivo, de 
conformidad a los previsto por los artículos 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, 21 de la Ley 489 
de 1998. 

Que para el cumplimiento de la mencionada delegación y habida cuenta que las entidades 
territoriales pueden invertir los recursos del Sistema General de Participaciones en las 
Instituciones y Centros Educativos a través de los Fondos de Servicios Educativos, 
conforme a los procedimientos establecidos por el artículo 15 de la Ley 715 de 2001 y el 
Decreto 4791 de 2008, es pertinente transferir los recursos necesarios para este gasto a 
dichos organismos. 



ALCALDIA PE PASTO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO No .0  2  4 7 - DE 2011 

1  2 5 ABR 201t 
POR EL CUAL SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA CONTRATAR EN EL RECTOR DE UNA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL Y SE DISPONE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
. 

Que mediante Resolución No. 310 del 29 de Junio del 2010, Artículo 2°, aclara el artículo 
2°  de la Resolución Nro. 168 del 25 de mayo de 2010, el cual quedará así: ARTICULO 2: 
encargar a partir del 1 de julio de 2010, a la señora YOLANDA DEL CARMEN 
ALVARADO LEON, identificada con c.c Nro. 30.723.340 en el cargo de Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 04, de la planta global del Municipio de Pasto, por término 
que dure el encargo del titular, 

Que mediante resolución Nro. 321 del 8 de julio de 2010, en su artículo 1°, adiciona el 
artículo segundo de la resolución Nro. 310 del 29 de junio de 2010, el cual quedará así: 
"ARTICULO SEGUNDO: encargar a partir del 1 de julio de 2010, a la señora YOLANDA 
ALVARADO LEON, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.723.340 de Pasto, en 
el cargo de TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 04, de la Planta Global del 
Municipio de Pasto, mientras dure la encargatura del titular: Los salarios y prestaciones 
sociales de la comisionada, se le cancelarán del SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO. 

Que la transferencia del valor para la contratación de la segunda dotación del año 2010, 
se realizará proporcional a la fecha de la encargatura en el cargo de Técnico Operativo, 
grado 04, código 314, de la Planta Global del Municipio de Pasto, financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Que la señora ROSA MARIA BENAVIDES, funcionaria de la Sección de Kardex, de la 
Secretaría de Educación, certifica que a la señora YOLANDA DEL CARMEN ALVARADO 
LEON, no se le ha suministrado la segunda dotación del año 2010. 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1.- Delegar en el rector de la Institución Educativa Municipal Pedagógico, la 
competencia para contratar la adquisición de bienes destinados a la segunda dotación 
del año 2010, de la señora YOLANDA DEL CARMEN ALVARADO LEON, identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 30.723.340. 

ARTÍCULO 2.- Ordenar transferir los recursos a los Fondos de Servicios Educativos de la 
Institución Educativa Municipal Pedagógico y por el valor que se especifica, destinados a 
la adquisición de bienes de la SEGUNDA dotación del año 2010, de la señora YOLANDA 
DEL CARMEN ALVARADO LEON. 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VALOR SEGUNDA 

DOTACIÓN 
TOTAL 

I.E.M PEDAGÓGICO 

$ 200.000 $ 200.000 

ARTÍCULO 3. - Los procesos de selección de contratistas se adelantarán conforme la ley 
80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto reglamentario 2474 de 2008 y demás 
disposiciones que las reglamenten, modifiquen y complementen; de igual forma el rector 
deberá adelantar la respectiva modalidad de contratación conforme a los procedimientos 
fijados por la norma en razón de la naturaleza del bien y del presupuesto anual del Fondo 
de Servicios Educativos de la Institución. 



Dado en San Juan de Pasto, a los 	2 5 ABR 201 

EDUARDO A ARADO SANTAN I ER 
Alcalde Municipal de Pasto 

RTIN CA EDO c SANTE 
Secretario 	 ión Municipal 
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ALCALDIA DE PASTO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO No 	O  2 4 7 DE 20111 

( 2'5 ABR 2011 	) 
POR EL CUAL SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA CONTRATAR EN EL RECTOR DE UNA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL Y SE DISPONE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
. 

ARTÍCULO 4.- El ordenador del gasto de los Fondos de Servicios Educativos, como el 
funcionario beneficiado, al escoger los elementos que hace parte de la dotación laboral 
tendrán en cuenta: a) la naturaleza y tipo de funciones que desarrolla la entidad; b) la 
naturaleza y tipo de actividades que desarrolla el trabajador; c) el clima, el medio 
ambiente, instrumentos, materiales y demás circunstancias y factores vinculados 
directamente con la labor desarrollada. 

El rector de la Institución Pedagógico reglamentará, mediante resolución el uso del 
uniforme por parte de los funcionarios administrativos beneficiarios de la dotación. 

ARTÍCULO 5.- La transferencia de los valores de que trata el artículo segundo anterior se 
imputará al rubro 230401012311311 por conceptos de ADQUISICION DE LA SEGUNDA 
DOTACIÓN del sector educativo oficial, recursos del Sistema General de Participaciones, 
del Presupuesto del Municipio de Pasto para la vigencia fiscal del año 2010, según 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 2011000842, expedido el 11 de abril de 
2011, emitido por la oficina de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda Municipal. 

PARAGRAFO: Los valores de que trata el presente acto son los máximos para adquirir la 
dotación laboral, pudiendo existir ahorro en el evento de existir ofertas por menor valor 
según la dinámica de la contratación, en cuyo caso los recursos excedentes no podrán 
invertirse en fines diferentes o entregarse a los funcionarios beneficiarios en efectivo. 

ARTÍCULO 6.- El ordenador del gasto de los Fondo de Servicios Educativos de la 
Institución Pedagógico dentro del término legal rendirá informe y cuentas a la Contraloría 
Municipal sobre la utilización de los recursos de que trata el presente acto, remitiendo 
copia del mismo a la Secretaría de Educación Municipal. 

ARTICULO 7.- El seguimiento se realizara a través de la oficina Asesora de Planeación 
de la Secretaria de educación Municipal. 

ARTÍCULO 8.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE: 



ALCALDiA DE PASTO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO Noo 2 4 8 -201 

( 	2 5 ABR 2011 ) 
POR MEDIO DEL CUAL SE ENCARGA DE U MAS FUNCIONES 

EL ALCALDE Mki HICIPAL DE PASTO 
En Uso de sus ablbuclones legales y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resotición No. 0340 dei 25 de abrii de 2011. se concedió 
CNC() (5) Olas de vacaciones a la doctora ROSA MARIA SOTELO 
DOMINGUE2, Secretaria de Hacienda del Nivel Dkéctivo, dependiente del 
Despacho del Alcalde, a partir del 25 al 29 de abril de 2011. 

Que se hace necesario efectuar una encaruatura y una asíanación de 
Lociones, para que continué el desarrollo del normal servicio institucional, en la 
Secretaria de Hacienda Municipal. 

Que en mérito de lo expuesto. 

LItt-Kt lA: 

ARTICULO 1. 	Enes rgar 	doctora MARCA VICTORIA MA RTINEZ 
RIA8CO5, iderilikada con cédula de ciudadanía No. 
30.718.242 de Pasto, Jet de Otclna de Contaduría, del 
Nivel Directivo, dependiente de la Secretaría de Hacienda, 
de las funciones de Secretaria de Hacienda, del Nivel 
Directivo, dependiente del despacho del Alcalde, mientras 
dure las vacaciones de la titular. 

ARTICULO 2.- 	ti presente acto Administrativo rice a partir de ia fecha de 
expedición. 

it-di ESE T Cli kW% LASE 

2 5 ABR 2011 Dado en San „luan de Pasto. i  los 

r•""-  
EDUARDO 	RADOSANTA 

Alcalde de Pasto 



ALCALDIA DE PASTO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO No. 0 2 4 9 - DE 2011. 

( 2 5 AOR 2011' 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACION EN REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

PASTO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ESE PASTO SALUD 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO 

Que "LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD", es una Entidad Pública descentralizada del 
orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la 
Secretaría Municipal de Salud, creada mediante Acuerdo Municipal No. 004 del 13 de febrero de 
2006. 

Que el objetivo social de "LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD", es la prestación del servicio 
público de salud, como parte del Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Que la administración de "LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD", está a cargo de la JUNTA 
DIRECTIVA. 

Que mediante Acuerdo No. 008 del 29 de marzo de 2011, se modificó la Constitución de la Junta 
Directiva de "LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD". 

Que el Secretario(a) de la Salud Municipal, hace parte de la Junta Directiva. 

Que la Doctora SILVIA ADRIANA PAZ BASTIDAS, Secretaría Municipal de Salud, mediante escrito 
radicado en este Despacho el 30 de marzo de 2011, informa que en la actualidad es socia de una 
Entidad Prestadora de Servicios de Salud, hallándose incurso en inhabilidad establecida en el artículo 
71 de la Ley 1438 del 19 de enero de 2011, motivo por el cual solicita designar a un profesional de la 
Secretaría de Salud para que haga parte de la citada Junta Directiva. 

Que por lo expuesto, se hace necesario designar a un profesional de la Secretaría de Salud 
Municipal, para que haga parte de la JUNTA DIRECTIVA de "LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO 
SALUD". 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Delegar en representación de la Secretaría Municipal de Salud, a la Doctora 
CARMEN ELENA BETANCOURT SALAZAR, Profesional Especializada del Área de Salud, 
para que haga parte de la Junta Directiva de "LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
PASTO SALUD" con plenas facultades para intervenir con derecho a voz y voto 

ARTICULO 2°: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Juan d asto, a los 	2 5 

EDUAR z 	RADO SANTANDER 
Alcalde Municipal de Pasto 

PROYECTO: M 	 VAEZ VASQUEZ 
Jefe Ofi 	 fa Judaica Despacho 

2011 



ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETO No. 0 2 5 0 de 2011 

( // 5 Ana " 11  
POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, 

SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA ENCARGATURA 

EL ALCALDE DEL MUNICIPlo DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 79 del Decreto 1950 de 1973, establece que los funcionarios de la Administración Pública 
podrán ser comisionados para ejercer las funciones propias de su empleo en lugares diferentes a la de su 
conferencias, seminarios, simposios y similares o realizar visitas de observación que interesen a la 
Administración y se relacionen con la rama, en la que presta servicios el empleado. 

Que el Alcalde de Pasto, Doctor EDUARDO ALVARADO SANTANDER, requiere desplazarse a la ciudad de 
Bogotá, durante los días 26 y 27 de Abril del 2011 para desarrollar gestiones propias de su cargo. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA : 

ARTICULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios y autorizar desplazamiento al 
Alcalde de Pasto, Doctor EDUARDO ALVARADO SANTANDER, para que se desplace 

a la ciudad de Bogotá, durante los días 26 y 27 de Abril del 2011 con el fin de cumplir las 

las siguientes Actividades : 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, ASUNTO: FIRMA DE CONVENIO SISTEMA 
DE CAMARAS DE SEGURIDAD PARA EL MUNICIPIO DE PASTO. 

PARAGRAFO: Los gastos del anterior desplazamiento se asumen en un 100% del 
Rubro 210401210101 viáticos y gastos de viaje del Despacho del Alcalde. 

ARTICULO SEGUNDO: Encargar al Dr. JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de 

Gobierno Municipal de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto, mientras dure el 

desplazamiento de su titular. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a 1 s  2 5 ABR 201t 	del dos mil once (2011). 

EDUA 	ARADO SANT NDER 
Alcalde de Pasto 

Silvia/2011 



J • CARLOS VILLOTA TORO 
Icalde Encargado de Pasto 

Ana Elvira Rodríguez/2011 

ALCALDÍA DE PA TO 

DESPACHO 

DECRETONo. 02 5 1- de2011 
)• 

26 ABR 2011 
POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA ENCARGATURA 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO 

Qúe mediante Decreto número 0250 del 25 de Abril de 2011, el Dobtor'EDUARDO ALVARADO 
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario 
de Gobierno Municipal, de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto, mientras dure el 
desplazamiento de su Titular ( 26 y 27 de Abril de 2011 ).. 

Que se hace necesario encargar a un Directivo de la Secretaría de Gobierno, para 
que continué en ella, el desarrollo del normal servicio institucional 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA : 

ARTICULO PRIMERO: Encargar 	al 	Doctor JOSE IGNACIO IBARRA 
BENAVIDES, 	identificado 	con Cédula de Ciudadanía número 79.484.202 
expedida en 	Bogotá, Subsperetario 	de 	Control,. del nivel Directivo 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, de 	las funciones 	como 
Secretario de Gobierno, mientras dure la encargatura de su Titular. 

ARTICULO SEGUNDO: Adjúntese copia del presente Acto a la hoja de vida del 
funcionario. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 1 2 6 ABR "11' del dos mil once (2011). 
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